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Serán inscrito res farzoso» á la Gaceta todos 

ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

{Real órdtm dt aó di Seiumiri dt r86i.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

inicio de la Plaza para el dia 23 de Marzo 
de 1896. 

Parada, Artillería y Provisional DÚDQ, í.—Jefe de 
i, Sr. CooiHodaDte del 72, D. Aniceto Giménez 

plmero.—Imaginaria, otro del Provisional núca. 1 , 
w Guillermo Per^z Hikman. Hospital y pro

pones. Provisional núm. 1, 6 o Capitán.—Vigilan-
á pié. Art i l ler ía , l .er Teniente.—Paseo de 

Ibrinos, Art i l ler ía . 
oe órden de S. E .—El Teniente Sargento Ma-
r. Demétrio Caminas. 

Anuncios oficiales. 
edia 
esla!lESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA 
h ni 

Mu 
IOJ 

Ición 
fentro 

DE FILIPINAS. 
De órden del Excmo. é l i tmo. Sr. Inteniiente ge-

ial de Hacienda. 6l dia 28 dñl actual, comenzará 
ho i verificarse ei pago de las l ó o r n a s de las clases 

ttivas correspondientes al presente mes. 
Manila, 21 de Marzo de 1896.—Joaquín del 
cazar. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

& partir del lúues 23 del actunl quedará abierta 
ifla Espendeduría Central de esta Administración, 

venta al por mayor de los billetes de Loter ía 
eta correspondientes a l Sorteo que ha de celebrarse el 
esteJ a 12 de Mayo próximo. 

Mfinila, 21 de Marzo de 1896.—El Administrador, 
efiffiero. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
( C o n t i n n s c i ó n ) . 

Estancias obrantes en la Junta provincial de 
Jjte, iegun relación remitida por el Presidente de 

^ Junta en 16 de Octubre úl t imo. 

Pueblo de Ahuyog. 
tres de los interesados. 
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Justino Dimeterio. 
jrancisco Va leda, 
^ocieco Costio. 
^ ' a n de PHZ. 
J^ncieco Robin. 
;lorentino Elmido. 
! ^ t o Canega. 
7«rdo Edardo. 
J^ino Eobave. 
JabiQo Ritaga. 
J^lberto Calderón, 
^^ales Timbas. 
nref ría Parado. 
Gi! '018 8on>edo. 
n a|berto Escubio. 
G ^orio Asares. 
G f ^ n Archee. 

Cosorio. 

" i0 Glosa. 

Nombres de los interesados 

D. Hernato Camintoy. 
Hipólito Moldes. 
Hilario Ruela. 
Hilario Tejano. 
H pólito Tisado. 
Hermógenes Loreto. 
Isidoro Iñate. 
Inocentes Asares. 
Isidoro Bergado. 
Ignacio O raga. 
Ignacio Malaquisto. 
Isidoro Alentejo. 
Ismael Malasaga. 
Jul ián Canega. 
Jul ián Barqnio. 
Juan Montajes. 
Joan Nonoc. 
Juan O a8o. 
José Andrade, 
Josefa Noria. 

Se declara texto oficial, ,y autentice el;,de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decrete dt JO dt̂ Febrero de i8ói.) 

D. Joan Milar. 
Jorge Díaz. 
José Rttaga. 
Juan Sapeda. 
Juan Villamor. 
José Parado. 
Ja ian Ritana, 
Juan Glosa. 
Juan Maceo. 
Josefa Lemor. 
Juan Sarsua. 
José Porca. 
Jacinto Costin. 
Lázaro Torres. 
Lino Camintoy. 
Laureano Martes. 
Lúeas Realino. 
Laureano Erbias-
Luciano Villosa* 

D a Lorenza Sarsua. 
D. Lino Bojol. 

Luciano Algara. 
Lorenza Ritaga. 
Laureano Martes. 
Liberato Ba dos. 
Laureó te Ulbata. 
Lúeas Costin, 
Lucio Salcad. 
Liboriana Adolfo, 
Logerio Estrivir. 
Lino Fervoso, 
León Animo. 
Lucia Ficiral-
Lucio Valensona. 
Lino Bojol. 
Lorenza Sarsua. 
Lucia Austera. 

[Se continuará.) 

OS 
00 

5-. 

^ a 

p 
-o) O 

< 
< 
Q 

< 

Q 

O 
D < 
H 

s 
Q 
< 

^ a 
oo 

CS 

a 
a> a) 

® ^ . 

^ ^ s 
d 03 U 
o so -
S ^ 
C a; 

- O t- O) 
03 "C 
E3 = 

a' 
a) t- sr 
=5 JD 
cr s a. 

a 
« O * '5 s a <x> &i 
se "o S 
CD X) a 

^ « . í . 
« a c a <» QJ ce ^ 

« i 
OB « (B 
03 S-

n 3 _ F 

o > 
g S z 
§ I . 
« a -
a O OD 

< « s 
T 3 ® 

g « c 

O* D 
o ce x 

8 £ 

" I C6 E 
§ * 2 JC n 
CD ex, H 

C O ^ O C O O O i O C O O 

•o 

ce '5 

o 

c — a s o o c o i o o o c o 
í O ^ o c o a o i o c o o 

c8 

-a 

a 

a S 

00 CD 
«3 ¿I 

cu a •* 
•s « 

c - 0 > O O Q O i o o o o o 

•o 

a 
o 

o 

B9 

59 

•o 
O ^ «• 
OJ «3 . ¡ i 

l a 

CD 

5 ao "O «o 
P o a; o ^ 3 o o s o ^ ^ ^ 

s 
0̂  

J — 
-"O 

a 
O) 

a 
o 

S5 

o 
^ • 
ce o 
00 ••-« 

t-i 
C6 

«o ja • 2 
- o « a 
o *• s v 

-2 S 
§ o 2 « = 
3 3̂ fr. > _ 
61) O * 03 

-O 
o 
W o c 
O "TS »3 
0 ¿ « 

— H i 
« « o. 

« i ^ 
3 «6 : 

t-l 

t-T 
o 

'O 
ce 
b, 

o5 

2 5 

03 ^ 

ce 
O 

3 03 

« 9 

3 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento. 
Hallándose vacantes las escuelas públicas de n iñas 

de Calaguiman, Mariveles y Cabcaben, de la cate
goría de entrada; desempeñadas por maestras sus* 
t i tu as las de la misma categoría de los pueblos de 
Abucay, Lamal, Hermosa, Dinalupijan, Pilar, L i -
m i y , Ca'oogosan y Morón, y por maestras susutu-
tas habilitadas las de los de Mabatan y Bagác, todas 
de la provincia de Batean y dotadas con el haber 
de pfs, 15 mensuales, se anuncia para que las que 
se crean con aptitud para desempeñarlas presenten 
sus solicitudes en esta Dirección general acompa
ñadas de copias de los títulos que posean, fé de 
bautismo, certificación de buena conducta y hoja de 
servicios si ios hubiesen prestado. 

Manila, 6 de Marzo de 1896.=E1 Jefe de la Sec
ción de Fomento, José D. de la Cortina. 

Hallándose vacante la escuela de niñas del barrio 
de Santa Lucia, del pueblo de Calumpit de la pro
vincia de Bnlacán, clasificada de entrada y doUda 
con el haber de pfs. 15 mensuales, se anuncia para 
que las que se crean con aptitud para desempeñar la 
presenten sus solicitudes en esta Dirección general 
acompañadas de copias de los títulos que posean, 
fé de bautiimo, certificación de buena conducta y 
hoja de servicios si 'os hubiesen prestado. 

Manila, 6 de Marzo de 1896.=E1 Jefe de la Sec
ción de Fomento, José D. de la Cortina. 

El Htmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha ha tenido á bien disponer que el dia 30 de 
Abril próximo venidero á las diez de su m a ñ a n a so 
celebre ante la Junta de conciertos de esta Direc
ción general y en la Subalterna de la provincia de 
Cavite, tercer concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruages, 
carros y caballos del 2.o grupo de dicha provincia 
con la rebaja de un 55 p , ^ del tipo primitivo ó sea 
de ciento diez y siete pesos (pfs. 117 00) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi» 
cienes, inserto en la Gaceta oficial núm. 183 cor
respondiente a] dia 4 e Julio del año últ imo. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm 1 de la calle del Arzobispo esquina á l a 
plaza de Moriooes en Intramuros á las diez eo punto 
del citado dia. Los que deseen optar en lo referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10 o acompañando preci
samente por separado el documento de ga ran t í a 
correspondiente. 

Manila, 10 de Marzo de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

B] I l tmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que ei dia 30 
de Abr i l próximo venidero á las diez de su m a ñ a n a , 
se celebre ante la Junta de conciertos de esta D i 
rección general y en la Subalterna de la provincia 
de Batangas, S.er concierto público y s imultáneo 
para arrendar por un trienio el arbitrio de sello y 
resello de pesas y medidas del 5.o grupo de dicha 
provincia con la rebeja de un 15 p § del tipo p r i 
mitivo ó sea de ciento treinta y siere pesos veinti
siete céntimos y dos octavos (pfs, 137 27 2^ anua-
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les con eotera y estricta sujeción al pliego de con-
dicionei interto en la Gaceta oficial núm. 249 cor
respondiente al día 8 de Septiembre del año 
últ imo. 

Dioho concierto tendrá lagar en el salón de ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núoo. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en lotramoros á las diez en 
panto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del lO.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garan t ía 
correspondiente. 

Manila, 10 de Marzo de 1896.=El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—Ricardo Solier. 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha ha tenido á bien disponer que el dia 17 de 
Abri l próximo venidero a las diez de su mañana , 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna del distrito 
de Dapitan, 5.a pública y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses de dioho distrito con la rebaja 
de un 25 pg del tipo primitivo ó sea de trescien-
tos once pesos ochenta céntimos y dos octavos 
(pfs. 3ir80 2|) anuales con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial nüm. 189 correspondiente al dia 10 de Ju
lio del año último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
p aza de Morlones en Intramuros á l a s diez en punto 
del citado dia. Los qua deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa* 
mente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 10 de Marzo de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El l i tmo. Sr, Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 30 
de Marzo próximo venidero á las diez de su mañana , 
se celebre ante la Junta de Conciertos de esta Direc
ción general y'la subalterna del distrito de'Z imboanga, 
1 er concierto público y simultáneo para arrpndar 
por un trienio el arbitrio de las «Tierras comuna
les» de Cabatangas de dicho distrito bajo el tipo en 
progresión ascendente de setenta pesos y cincuenta 
céntimos (pfs. 70'50) anuales con entera y estricta 
lujeción ai pliego de condiciones que á contioudción 
te inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado centro directivo, sita en ¡a 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á ¡a 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello lO.o, acompañando 
precisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base 
para s a c a r á concierto público el arriendo de las 
tierras comunales situadas en Cabatangas en el 
distrito de Zainboanga. 

1.a Se arrienda por el término de tres años las 
tierras comunales situadas en Cabatangas en el 
distrito de Zamboanga, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 70*50 anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado con arregio 
al modelo adjunto, expresando con la mayor clar i 
dad en letra y número la cantidad ofrecida. Al 
pliego de la proposición se acompañará precisamente 
por separado el documento que acredite haber de
positado el proponente en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda ó en la AdminiS' 
t ración de Hacienda púb ica de la provincia respec
tivamente, la cantidad de pfs. 35'25 sin cuyos i n 
dispensables requisitos no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, conteniendo todas ellas 
la mayor ventaja ofrecida se abrirá licitación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, trascurridos ios cuales se adjudicará el 
servicio al m jor postor. En el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 

hará la adjudicación al autor del pliego que se ha
lle señalado con el número ordinal m^s bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.o de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 23 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejo
ras de diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata, con evidente perjuicio de los inte
reses y conveniencia del Estado. 

5. a Los docrmentos de depósito se devolverán 
á ' s u s respectivos dueños terminado que sea el con
cierto á excepción del correspondiente á la proposi
ción admitida el cual se endosará en el acto por 
el recurrente á favor de la Dirección general de 
Administración Civil . 

6. a El rematar-te deberá prestar dentro de los 
diez días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspo ndiente, cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del importe total del 
arriendo á satisfacción de la Dirección general de 
Administracian Civil , cuando se constituya en Ma
nila ó del Jefe de la provincia cuando el resudado 
del concierto tenga lugar en ella. La fianza deberá 
ser precisamente hipotecaria y da ninguna manera 
personal, pudiendo constituirla en metálico en la 
Caja de Depósitos de la. Tesorería general de Ha
cienda, cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital y en la Administración de Hacienda pú 
blica cuando lo sea en la provincia. Si la fiaoza 
se prestase en fincas, solo se admitirán estos por 
la mitad de su valor intrínseco y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general 
de Obras públicas, registradas sus escrituras en 
el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Se
cretario del Consejo de Administración. E i provin
cias el Jefe de ella, cuidará bajo su única respon
sabilidad de que las fincas que se presenten para 
fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla 
y las de caña y ñipa asi como las acciones del 
Banco Español Filipino, no serán aceptadas para 
fianza en manera algana, aquellas por la poca 
seguridad que ofrecen y las úl t imas por no ser 
trasferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se revolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar el correspondiente 
contrato mútuo que deberá celebrarse entre el Jefe 
del distrito y del particular que se encargue del 
servicio, constituyendo la fianza estipulada y con 
renuncia de las leyes en su favor para en el caso 
de que hubiera que proceder contra él, más si se 
resistiese á hacerse cargo del servicio ó se negare 
á otorgar el contrato mútuo quedará sujeto á lo que 
prescribe la Real Instrucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 1852 que á la letra es como 
siguie: Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgrtmiftnto 
de la escritura ó impidiere que esta tenga efe to 
en el término que se señale, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del m'smo rema
tante. Los efectos de esta declaración sarán: l o 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones pagando el primer rematante, la diferencia 
del primero al segundo. 2.0 Que satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le retendrá siempre la garant ía 
de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si 
aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate se h a r á el servicio 
por cuenta de la Admioistrac^ón á perjuicio del p r i 
mer rematante una vez otorg«do el concierto 
se devolverá al contratista el documento de depo
sito á no ser que este forme pane de la fianza. 

9.a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por meses anticipados. EQ el caso de 
incumplimiento de este artículo el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incump imiento 
trascurridos los primeros ocho dias en que debe 
hecerse el pago adelantado de la mensua'idad, abo
nando su importe la fianza y debiendo eŝ a ser re
puesta, por dicho contratista si consistiese en me
tálico en el improrrogable término de quince dias. 

y de no hacerlo se rescindirá el contrato b^jo K 
bases establecidas en la Regla 5.a de la Real ^ 
tracción de 27 de Febrero de 1852 ya citada eo 
condición 8.a 

10. El contrato se entenderá principiado de^ 
el día siguiente al en que se comunique al contra 
t i t ta la órden al efecto por el Jefe de la provin^' 
Toda dilación en este punto será en perjuicio 
los intenses del arrendador á menos que catug, 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio del Ej' 
celentísimo Sr. Director general de Administracií 
Civil lo motivasen. 

11 . La autoridad de la provincia, los Gober^, 
dorcillos y Ministros de justicia de los pucb'os, hará, 
respetar al asentista como representante de la Ai 
ministración prestándole cuantos auxilios puedan 
neoecitar para llevar á efecto su contrata, proCo 
rundo estos mismos que el asentista cumpla 
estas condiciones. 

12. Sí el contratista por negligencia ó mala 
diere lugar á imposición de multas y no las satij! 
faciese á las veinticuatro horas de ser requerido i 
ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza \ 
cantidad que fuere necesaria. 

13. La autoridad de la provincia del modo 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dat 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne. 
cesarla á fin de que nadie alegue ignorancia, 

14. No se entenderá válido el contrato hasta 
recaiga en él la aprobación del Exorno. Sr. D¡CeC, 
tor general de Administración Civi l . 

15. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de loi 
propios y arb trios se reservan el derecho de resein. 
dir este contrato, si así conviniere á sus interesea 
previa la indemnización que marcan las leyes, 

16. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podr4 si acaso le conviniere subar
rendar el arbitrio, pero entendiéndose siempre qae 
la Administración no contrae compromiso algu.o 
con los subarrendadores pues que de todos los per( 
juicios que por tal snbarrieolo pudieran resultar al 
arbitrio, será responsable única y directamente 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos 
fuero común porque su contrato es una obligac 
particular y de interés puramente privado. Taataf 
el contratista como los subarrendadores y comiaio 
nados que este nombre deberán proveerse de loi 
correspondientes títulos facilitando aquel una relac ¿n 
nominal al Jefe de la provincial para que por n 
conducto sean solicitados. 

17. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
del contrato mútuo, así como también la inserciós; 
de la Gaceta de este pliego de condiciones serán de ¡ 
cuenta del rematante. 

18. Cuando ia fianza consiste en finca además 
de lo establecí jo en la condición 6.a deberá acota-
pan ree por duplicado el plano de la siruaoón del» 
flaca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

19. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum 
plimiento de este contrato se resolverá por la v» 
cootencicso-administrativa, 

Manila, 25 de Febrero de 1896.->Bl Jefe de 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

E l 
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Cláusula adicional. 
ejercicio de la contrata f el 

m 
ia 

Si durante el ejercicio de ia contrata se spro* 
bára por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de con
diciones para este servicio se reserva la Admini»" 
tración el derecho de acordar con el contrrttista ^ 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de '» 
nueva tarifa, bajo la garant í* del contrato otorga'!" 
y fianza que corresponda y sino resultara acaerd''L,aiij 
entre ambas partes quedará rescindido el contraw 
S|Q que el contratista tenga derecho á indemnií»* 
CÍÓQ algana. 

Manila, 25 de Febrero de 1896. El Jefe deH 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier, 

MODELO ?>B PROPOSICION. 
Sres. Presiden te y Vocales de la Junta de Ooncier^ 

de la Dirección general de Administración civil-1 
Doa vecino de ofrece totn*1" * 

su cargo por el término de tres años el arriendo <** 
las tierras conunales situadas en Cabatangas, 6 ° 6 
distrito de Zamboanga, por la cantidad de . • • • 
pesos anuales y con entera sojecióo * 
pliego de condiciones publicado en el núm. . • 
de la Gaceta loficial del dia . . . . del que me 
enterado debioamente. 

Acompaña por sepirado el documento que * 

rici 
coi 

lyal 
ÜEg 
ba 
Ci() 
6} 

perrel 

k 
N i 

¿; 

t1 



¿ i de M a n i l a . — N á m . 83 de Marzo de 1896 331 

5er depositado en 

íe eso» 25 céQt,I110i-

. . . la cantidad de 
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INTENHENCÍA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3 o 
El Exorno, é Iltmo. e*r. Intendente general de 

[«ciencia, acuerdo fecha 6 del actual, ha die
nto que el dia 16 de Abr i l próximo á las diez 
0 Punto de su mañana , se celebre aote ias Juntas 
8 Ríales Almonedas de esta Capital y en la del 
lobujmo P, M. de Negros Occidental, la subasta 
«Mica y simultánea de nn terreno baídio enclavado 
fvisito de Mampunay, barrio de San Miguel , ju-
^ieción del pueblo de la Carlota de dicha provin-
a ̂ nuociado por D. Arévalo Nufiez, bajo el tipo 
8pfs. 107*06 en progresión ascendente y con ex-
lcta sujeción al pliego de condiciones qne se inserta 

L ^ ' i l a , 9 de Marzo de 1896. ~ E i Subintendente, 
^ f e * Oasono. 

''fgo de condiciones para la venta en pública t u -
de un terreno baldío situado en la jurisdic-

'ón del pueblo de la Carlota, provincia de Negros 
den ta l denunciado por D. Arévalo Nuñez. 

I r> T T _ _ J _ _ _ - _JÍ.I_1.- l i . 

da 
el 

'J 

Nna00 ba,'^0 r^aleDgo el •¡tl0 denominado Mam-
leiy' barno de San Miguel, jurisdicción del pueblo 

0'a cabida de 76 hectáreas, 55 áreas y 62 
^ f u p 8 cuyos límites son; al Norte, el rio Naja-

„• ^ terreno de propiedad del Estado; al sur, 
• 'ÍM/?8 (le 0 ' Pedro Gareza y D.a María Candela 

, J'.no y at Oasta, terrenos de D. Manuel Chatis 
¡j^oos del Estado. 
Pro ^ eDagenaci6n se llevará á cabo bajo el tipo 

La Hacienda enagtina en pública subasta un 

a gresiÓQ ascendente de 107 pesos 6 céntimos. 
* ^ "ubasta tendrá lugar ante la Junta de 

Almonedas de esta Capital y del Gobierno 

P de la provincia de Negros Occidental en el 
mismo dia y hora que se anunciarán en la Gaceta 
de Manila. 

4 a constituida la Junta en el sitio y hora qne 
señalen los correspondientes anuncios da rá principio 
el acto de ta subasta y no se admitirá esplicación 
ú observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos a ios licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto! á continuación se 
redactarán en papel del sello 10.0 expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Administración de Hacienda de 
Negros Occidental la cantidad de pf*. 5*35 2 | que 
importa e 5 p § del valor en que ha sido tasado 
ei terreno que se subasta. Ai mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregarán cada Ucitador esta carta de pago qne 
servirá de garantía para la licitac óo y de fianza para 
responder el cumplimiento del contrato, cuyo con
cepto no se devolverá esta a' adjudicatario provisio
nal hasta qne se ha!le solvente de su compromiso» 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al de
nunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente Ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo 
ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los pli gos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán 
la cédula personal si ton españoles 6 extranjeros j 
la patente de Capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirnrse bajo protesto alguno, qaedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración 
leyéndolos el Sr. Presidente eo alta V u z . tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en e! acto y por espacio de ¡liez 
miontos á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas y trascurridos dicho término, se con
siderará el mejor postor al licitador que haya me-
j )rado más la oferta. Bn el caso de que los l i c i 
tadores de que trata el párrafo anterior, te nega
ran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre seña
lado con el número ordinal más bajo. Si resultase 
ta misma igualdad entre las proposiciones presenta
das en esta Capital y la provincia de Negros Occi
dental la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el día 
y hora que se señale y anuncie con ia debida anti
cipación. E* licitador ó licitadores de la provincia, 
cuyas proposiciones hubiesen resultado e m p á t a l a s , 
podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que si asi no lo 
verifican renuncian en derecho. 

11 . El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que Armarán ios vocales de la Junta. 
En tal Estado unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para 
que apruebe el acto de ta subasta cuando deba 
serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente á la Sección de Impuestos 
Indirectos, á fin de que sea notificado el denuncia
dor de la mejor oferta por si le conviniere hacer 
UM) del derecho de tanteo, ó sea el que se le ad-
j u 'ique el terreno por ia cantidad ofrecida. 

13 La noiificación al denunciador se hará por 
la Sección de Impuestos Indirectos, ó por la Subal
terna de Negros Occidental según el punto que haya 
el mismo determinado, á coyo fin será obligación 
precisa del denunciador el espresaren la proposición 
que presente á la Junta de Almonedas la residencia 
del mismo ó de persona de su confianza que resida 
en esta Capital ó en ia provincia expresada. 

14 El p' zo para hacer nso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12 será el de ocho 
días después de la notificación, siendo condición i n -

dispensable el haber presentado pliego el denuncia
dor en a gnna de las subastas celebradas en esta 
Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo nso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse deotro 
de los ochos dias á que te refiere la cláusula ante
rior, y de ella se dará nn recibo por la Sección 6 
Subalterna de Negros Occidental, según se presenta 
en uno ú oiro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevar* el^er-
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, 
á la Intendencia general para que adjudique eu de. 
finitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta 
abonará su importe con más los derechos del ocho 
por ciento conforme ia Real órden núm. 251 de fe
cha 26 de Febrero de 1894, dentro del término de 
treinta dias contados desde ei siguiente al en que 
se le EO ' i f ique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentará el adjudicatario la carta de pago q« e 
acredite el ingreso á que se refiere la condición ac-» 
terior, se dejará sin efecto la adjudicación anun
ciándose, nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable 
al pago de l a diferencia que hubiere entre el primero-
y secesivi s remates si te hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación, 

19. Presentada por el adjudicatario la carta dtv 
pago del valor del terreno y derechos legales, se l« 
otorgará la correspondiente escritura de venta por 
el l i tmo. Sr. Subintendente general de Hacienda 6 
por el Administrador de Hacienda púbiiea de N e 
gros Occidental según el adjudicatario tenga por 
conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Torios los incidentes á que déo lugar-

ios expedientes formados para la subasta de los ter
renos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre por la vía gu 
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subasta los serán igual
mente de la competencia administrativa, como tan»-
bien el entender en el examen de la resoiucióo de las 
dudas sobre límitet y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablece reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á 

j la quinta parte de la expresada en ei anuncio será 
I nula la venta, quedando en caso contrario firme y 

subsistente y s n derecho á indemnización n i la Ha
cienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 

I de posesión. 
Manila, 6 de Marzo de 1 8 9 6 , = SI Subintendente 

general, Aoival Alvarez Ossorio. 

MODELO DE PROPOSICION. 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

Don N . N . , vecino de . . . . que habita ¿alie d@ 
. . . . ofrece adquirir nn terreno ha dio realengo en
clavado en el sitio de. 0 , . de la jurisdicción. . , • 
de la provincia de . . . . en la cantidad de . . . , « 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se 
pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que aere-
dita haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § 
de que habla la condición 6.a del referido pliego. 

Negociado 3.0—Edificios 

El Exorno, é Iltmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda en acuerdo fecha 6 del actual, ha dispuesto 
que ei dia 16 de A b r i l del corriente año á las diess 
de ia mañana se celebre ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, subasta pública para la 
venta del solar que e, Estado posee en U calle de 
Lavezms núm. 15 del barrio de San Ni^oiáa arra
bal de Bmondo, con el tipo de pfs. 533'64 en pro-
gresiófi ascendente y con entera sujeción al pliega 
de condiciones que se inserta á continuación. 

Lo que se hac<* público para conocimiento de los 
que deseen tomar parre en dicha subasta. 

Manila, 10 de Marzo de 1896. - E l Subintendente^ 
Alvarez Ossorio. 
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Pliego de condiciones que redacta la Sección de 
Impuestos indirectos de la lutenlencia general 
para la enagenhción en subasta pública de un so
la r propiedad del Estado, situado en la calle de 
¿•avezares núm. 15 del barrio de Sao Nicolás 
arrabal de Binondo de esta provincia de Manila. 

1.a L a Hacienda vende en snbasta pública, 
un solar de ia propiedad del Estado sito en la ca-
Jle de Lavezares núm. 15 del barrio de San Nico
lás arrabal de Binondo de esta provincia de \ 
Manila. 

El espresado solar sus lineas generales presenta 1 
ia forma de un rectángulo, cuyas dimenciones y I 
linderos son como sigue, por el primer lado mide 
14 metros con 5 centímetros de longitud y dá á 
ta calle de La^ezares por la que linda; por el se
gundo lado, medianería de la derecha que mide 18 
meiros y 90 cemímetros de longitud por argulo 
recto respecto al primer lado y linda con casa de 
O.a Lucma Monroy, por el tercer lado, medianería 
izquierda, con respecto á la fachada la constituye 
n í a linea quebrada de tres lados; de los cuales 
el primero mide 16 metros 50 centímetros, el se
gundo formando anguio recto con el primero, 35 
centímetros, y el tercer lado 3 metros de longitud. 
Las eepresadas tres líneas que constituyan el tercer 
Indo del solar lindan con l-'S casas de 1). Antero 
Muyot y de D. Nicolás del Rosario. Cierra el cuarto 
y últ imo lado, 6 sea la meílianería del estero que 
une las dos anteriormecte «'escritas, una línea que
brada de tres lados; de íes cuales el l . o mide 8 
metros 42 centímetros, el 2 .0 27 centímetros y el 
tercero 5 metros éon 53 centímetrof; la espresada 
Síuea de medianería linda con las casas de D. N i 
colás del Rosario y de D a Lucina Monroy. 

De la medición en plano horizontal de todos los 
lados qae constituyen el espresado solar resulta 
que tiene el mismo una supeiflcie de 266 metros 
con 82 centímetros cuadrados. 

2 . a Bi tipo seña'ado para optar á la compra, es 
e l de pfs. 533 64 en progresión ascendente. 

3. a El acto de ia subasta tendrá lugar ante fa 
unta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y 

hora que señale la Intendencia general de Hacienda. 
4 . a Constituida la Junta principiará el acto de 

3a snbasta á la hora señalada dándose á los Ücita-
dores el pbzo de diez minutos para presentar los 
pliegos de sus proposiciones. 

5. a Para ectrar en licitación se requiere como 
citeunstaneius precisas ser mayor de edad y haber 
impuesto en meíáMco en la Caja de Depósitos de 
ts ta Cepita! el 5 j r g del valor total del tipo fijado para 
afcr r postura ó sea la cantidad de pfs. 26'68. 

6. a Este mismo depósito servirá como garant ía 
feesta que tracscurndes el plazo de diez dias 
¿eede la adjudicación definitiva justifique el rama-
tante babei- satisfecho la cantidad importe del re
mate y extendida la correspondiente escritura de 
compra venta. 

7 . a No se admitiiá pliego s'guno sin que el 
Notario de la Jnnta anote en el mismo la presen

tación de la cédula que acredite la personalidad de 
los íicitadores si son españoles ó extranjeros y la 
de capitación personal si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina las disposiciones vigentes 
en esta materia. 

8. a L s proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello 10.o con 
arreglo ai modelo que se halla al final y se ex
presará en ellas ron la mayor claridad en letra y 
guarismo la cant d;-d por que los que las autoricen 
«e comprometan a realizar ia compra del solar de 

que se trata. 
9 . a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 

calificándose las fianzas para entrar en licitación el 
Sr . Presidente dará número ordinal á las admisi
bles haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los phegos no podrán retirarse 
•be30 protesto alguno quedando sujetos á las con* 
secuencias del escrutinio. 

10. Transcurridos tos diez minutos señalados 
para la recepción de los pliegos se procederá á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones por el 
6rdea de su numeración leyéndolas el Sr. Presidente 
co al ta voz y formando el actuario nota de cada 
TU. a de elles. 

1 1 . Si resultasen empatadas dos 6 más propo-
aicicnes que sean las más ventajosas se abrirá I I - | 
cifc ción verbal por un corto término que fijará el 
Presidente soto entre los autores de aquellas adju 
^jcáUadose el remate al que mejore más so propo 

s i n ó n . En el cato de que ninguno de ellos se pres
tase á conceder beneficio ó mejora alguna, se hará 
la adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego lleve el número ordinal menor. 

12. No se admitirán reciamaciooes de ningún 
género acerca de ia subasta sino para ante la 
Intendencia general después de celebrado el remate 
salvo sin embargo la vía cootenciosa alministra-
tivo. 

13. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Hacienda y coa la aplicación oportuna el 
documento de deposito, el cual no se cancelará 
hasta tanto que aprobada la subasta por la Inten
dencia general y se eleve á escritura pública el 
contrato á satisfacción de dicho Centro Directivo. 
Los demás documentos jostifíoativos del depósito 
para entrar á licitar serán devueltos en el acto á 
los interesados, 

14 El actuario levantará la correspondiente 
acta de la snbasta que firmarán los vocales de la 
Junta y en tal estado unida al expediente de su 
rtizón se elevará a la aprobación de la Intenden
cia general por la Sección respectiva. 

15. Dentro del término de diez dias contados 
desde la fecha de la notificación del decreto de la 
adjudicación defin tíva. el comprador satisfará el 
importe del remate y otorgará la correspondiente 
escritura pública de compra. 

El solar quedará en poder de la Hacienda en con
cepto de garan t ía hasta que el comprador justifique 
haber satisfecho el importe del remate. 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 
en forma al interesado. 

17. Si transcurrido el plazo señalado en la con
dición 15.a el comprador no hubiese ingresado en el 
Tesoro el importe total de la adjudicación y escri
ture el contrato de compra, se tendrá por rescindido 
este acto á su perjuicio. Los efectos de esta declara
ción serán: 

l o Condenación del rematante á la pérdida del 
depósito de 5 p 3 Que ¡egresará definitivamente en 

el Tesoro publico. 
2 .0 Celebración de nuevo remate bajo iguales 

condiciones psgando el primer rematante la diferen
cia de tipo ofrec'do por el segundo. 

3 .0 Que satufará también los peí juicios que se 
hubiesen irrogado al Estado por la demora del ser
vicio. 

18. En la ejecución y venta de los bienes i n 
muebles en que haya de hacerse efectiva la respon
sabilidad del rematante, se procedeiá contra el 
mismo en la forma que autorizan las leyes y dis
posiciones vigentes. 

19. Una vez realizado el psgo, ia Hacienda se 
obliga á otorgar la correspoi diente escritura de 
compra venta y á poner al comprador en posesión 
del solar adquirido. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura 
y demás á que dé lugar la tramitación del expe
diente serán de cuenta de cuenta del rematante. 

21 . Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato serín gubernativas y se resolverán coa 
arreg o á lo dispuesto en la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

22. Si se entablasen reclamaciones acerca del 
exceso ó falta de cabida del so ar y del espediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 5 a 
parte de la expresada en la cláusula 1.a de este 
pliego, será nula la venta, quedando por el contra
rio firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción ta Hacienda ni el comprador si la falta ó ex* 
ceso no llega i la 5.a parte. 

23. El espediente en que consta la medición y 
tasación del so ar que se trata de en^genar asi 
como el plano del mismo, estará de mnmfiesto en 
el Negociado respectivo de la Sección de Impuestos 
de la Intendencia general. 

Manila, 20 de Enero de 1896.—El Subintendente. 
A ni val Alvarez Ozorio. 

MO ELO DB PROPOSICION. 
Sr, Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . vecino de . hnbita calle 
de LÜm ofrece adquirir el so
lar que la Hacienda posee en la calle de Lav^zares 
núm. 15 del barrio de San Nicolás arrabal de B i 
nondo de esta provincia de Manila, en la cantidad 
de pfg (en letra y guarismo) y con suje» 
ción estricta al pliego de condiciones formado al 
efecto. 

Acompaño por separado el documento que 
dita haber impuesto en la Caja de Depó< t s la 
tidad de pfa. 26 68 importe del 5 p g á que a 
la condición 5 a del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Son copias.—El Subintendente, A. Ossorio. 

Edictos 
Por providencia del Sr. D. Manuel García y García W 

l.a instancia del distrito de Binondo dictada en la cacsa 
mero 38 contra Joaquín Montefalcon Sisón por estafa se 
llama y emplaza á los patrones de los buques denomi 
respectivamente Panco Ntra. Sra. de la Paz, Pailebot Paz p 
Lourdes Falcado Joven S. Juan Panco Lourdes Fakado NU(' 
Sra. del Rosario Panco Sto. Niño, Panco Sta. Ana, Fa 
Loreto Panco Esperanza Panco St •. Catalina Pai ebot Santia 
Pailebot Tereza asi orno al de Invensible que lo ha sido 
año próximo pasado para que en el término de 9 d as á cou 
desde la pub'ic ción de este edicto se presenten en este J^y 
á los efectos opo>tunos en la citada causa apercibido que 
hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

Juzgado de i.a instancia de Binoado 20 de Marzo de 1 
—Agapito OlGriz.=V,o B o, García. 

Cal 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Manunel García y GÍ: 
Juez de l.a instancia del distrito de Binoado de esta Ca 
en la pieza separada sobre declaración de herederos del fi 
D. Marrtin Rodríguez San Martin Capitán del cuadro Evem 
de Reemplazos de 51 años de edad cas ido natlral de Ca 
provincia de Oviedo hijo de D. José y de D a Bárbara que fall^ 
en esta Ciudad en los autos de abintestato de dicho Rodt 
se llama por 2 a vez á los que se crean con derecho á la herei 
del mismo para que en el término de go días, eontados deJ 
la publicación de este edic o en la Gacela oficial de 
Capital comparezcan en dichos actuaciones personándose en fonjiiro 
bajo apercibimiento en caso contrario de lo q le en detec! i „ 
haya lugar. 

Manila 20 de Marzo de 1896-=E1 actuario, Agapito Oloii Aft 
—V.o B.o, García. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de Binondo 
. y o r | 

tada en la causa núm. 7176 contra Andrés S r,aada por lesio 
se cita llama y emplaza á la ofendida Eulalia de Agusi 
india soltera natural del pueblo de Sta. Ana de esta prod 
cia de oficio costure a á fin de qne por el término de 9 di 
contados desde la fecha de la publicación del óreseme edie 
en la Caceta oficial de esta Capital comparezca eu este Juzgad 
para serle notificada de la Real Ejecutoria recaída en dici Q(\ 
causa apercibida que de no hacerlo dentro de dicho término 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Binondo 20 de Marzo de 1896.—F. Cañedo. 
Don Raymundo Melliza Angulo Juez de l.a instanc'a en propieííj.^ 

de esta provincia. 
Por el presente cito llamo y emplazo a' procesado ausente Tora K • 

Estrella natural de Sta. María de esta provincia vecir-.o de Ca oocandi ¡JaiJ 
la provincia de Manda, de estado viudo con un hijo de 40 años de eiií 
de oficio labrador h'jo de Mateo y de Máxima Lucio de estatura aü 
cuerpo delgado pelo cejas y ojos negroa nariz chata boca regíli 
barba poca cara larga y color moreno oara que dentro del término 
30 dias contados desde la publicación de este edicto en la G-iceta 
cial de Manila, se presente en este Juzgado á fin de noiific>rle la s© 
tencia recaída en la causa núm, 6834 que instruyo contra el mismo 
otros por hurto y falsificeción bajo apercibimiento encaso coatri»! 
de entender con los Estrados de este Juzgado las ulteriores difr 
gencias que se practicaren en su persona. 

Dado en Bulacán á 28 de Febrero de 1896—Raymundo Mella 
Angu'o.-r-Por mandado de su Siía , Genaro Teodoro. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de 1 a infancia de Canil-
riñes Sur en la causa núm 3880 contra Oqaang Montes y otros p» DigJ 
homicidio y lesiones graves se cita llama y emplaza al Montes lis-
mado Ramón residente que fué en el sitio de Catamuyan jurisdií 
ción del pueblo de Iriga para que en el término de 9 d'as cottt 
dos desde su publicación en la Gaceta oficial de Manila se prese« (>jj 
en este Juzgado á declarar en dicha e-usa bajo apercibimieato 
que al no verificarlo dentro del citado plazo le pararán los pt(l 
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 22 de Febrero de 1896.—Ticio AlvardJgj 
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Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de esta 
dictada en la causa núm. 5720 contra Cataiino Borbon {J 
parricidio se cita y llama al testigo D. Marcelino Cortes vecino 
pueblo de Pontevedra para que en el término de 9 dias con) 
en este Juzgado á prestar su declaración en la expresada causa c 
apercibimiento que de no hacerlo le pararán los perjuicios q"6 
derecho haya lugar. 

Capiz 24 de Febrero de 1896.—Manuel Raymundo. 

. u 
Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de esta provincu* 

la Lagaña, recaída en esta fecha, en la c*usa núm. 6325 1ae' 
sigue en este Juzgado contra Benito Obispo y de los Santos p" 
rapto se cita llama y emplaza á facinta Punapio de esta Cab ceft 
Liceria Rojas, Liceria Obispo y un llamado Teniente Viceij 
vecinos de Sta. Maria de la provincia de M nila. para que Por vL 
término de 9 dias se presenten en este Juzgado á prestar sus a? 
raciones en la expresada causa apercibidos que de no hacerlo se 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Santa Cruz 28 de Febrero de 1896—Marcos de Lara Ssntos 
V o B o Birrenechea. 

En virtud de la provid neia dictada en esta fecha en 1* c* 
núm. 14751 que se sigue contra Doroteo Napa y otro por 'eS1" 
graves se ha mandado por el Sr. Juez de l.a intancia de este r 
tido se cite por medio de la presente cédula al ofendido í'eb8Lf 
Luistro natural y vecino de Ta»!, para que per el término ^ 
días á contar desde la insención de 'a {resente en la Gaceta o , 
de Manila comparezca á este Juzgado para serle reconocido P 
Médico Forense de esta provine a bajo apercibimiento de no c0 J 
recer le pararán loa perjuicios qne en derecho hubiere luga1"- -

Dado en Bataogas á 24 de Febrero de 1896 —Francisco W 
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